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- El Director de Asuntos Legales de la ANAC fue elegido como 
Coordinador del Comité Jurídico de la OACI, en representación de los 
Estados Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil 
(CLAC). 

- Destacada participación de la Argentina en la Feria Internacional del 
Aire y el Espacio (FIDAE), Reunión High Level Meeting (HLM) , “Wings of 
Change”, entre otras. 

-- Participación en Foros, Reuniones Técnicas y Seminarios 
Internacionales. 

- Nuestro país fue elegido para ser anfitrión del ALTA Forum en 2022, 
organizado por la Asociación Latinoamericana y del Caribe de Transporte 
Aéreo y del Curso Plan Maestro de Aviación Civil (CAMP) dictado por la 
OACI en nuestro centro de instrucción CIPE-ANAC. 



Evaluamos, corregimos y aprobamos procedimientos que permitieron la 
realización segura de operaciones para traer al país connacionales 
varados respiradores, insumos médicos y vacunas para el pueblo 
argentino desde China, Rusia, Estados Unidos,  Europa y Oceanía; 
mediante:

--  Autorización de vuelos de repatriación a operadores de transporte 
regular. 
- Autorización de vuelos de transporte carga de transporte en cabina de 
pasajeros 
- Autorización de vuelos privados locales para actividades esenciales, de 
soporte, sanitarias y de repatriación a operadores de transporte aéreo no 
regular y aviación general. 









ACTUALIZACIÓN NORMATIVA



PLAN NACIONAL DE NAVEGACIÓN AÉREA Y 
PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL 
PARA TODA LA ARGENTINA

ANAC desarrolló e inició la ejecución exitosa del Plan 
Nacional de Navegación Aérea y del Plan Nacional de 
Seguridad Operacional de la República Argentina. 

Ambos planes representan un compromiso firme con la 
modernización y optimización de nuestras operaciones 
aéreas, así como con la promoción de los más altos 
estándares de seguridad en la aviación nacional. 

LaLa elaboración y implementación de estos planes 
estratégicos han sido el resultado de un esfuerzo 
colaborativo entre diversos actores de la industria, y 
reflejan nuestra visión de mejorar la eficiencia de la 
navegación aérea y garantizar la seguridad operacional en 
todos los aspectos regulados por la Autoridad Aeronáutica 
y marcan un paso significativo hacia el futuro sostenible y 
seguro de la seguro de la aviación en la República Argentina.



PLAN NACIONAL DE NAVEGACIÓN AÉREA Y 
PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL 
PARA TODA LA ARGENTINA

Desarrolamos e iniciamos la ejecución exitosa del Plan Nacional de 
Navegación Aérea y del Plan Nacional de Seguridad Operacional de la 
República Argentina. 

Ambos planes representan un compromiso firme con la 
modernización y optimización de nuestras operaciones aéreas, así 
como con la promoción de los más altos estándares de seguridad en 
la aviación nacional. 

LaLa elaboración y implementación de estos planes estratégicos han 
sido el resultado de un esfuerzo colaborativo entre diversos actores 
de la industria, y reflejan nuestra visión de mejorar la eficiencia de la 
navegación aérea y garantizar la seguridad operacional en todos los 
aspectos regulados por la Autoridad Aeronáutica, marcando un paso 
significativo hacia el futuro sostenible y seguro de la aviación en la 
República Argentina.





EN 2020 REACTIVAMOS EL COMITÉ DE 
FACILITACIÓN DEL TRANSPORTE AÉREO

Reactivamos la Comisión Interministerial Permanente de 
Facilitación del Transporte Aéreo en la que participan 
autoridades y representantes técnicos de: ORSNA, Policía de 
Seguridad Aeroportuaria, Sanidad de Fronteras, Dirección 
Nacional de Migraciones de la Argentina, Aduana Argentina, 
Senasa Argentina, Servicio Meteorológico Nacional, Interpol, 
Aerolíneas Argentinas, EANA S.E., Intercargo, Terminal de 
CaCargas de Argentina, Aeropuertos Argentina 2000, JURCA y 
London Supply.



PRIMER PROGRAMA NACIONAL DE 
FACILITACIÓN DEL TRANSPORTE AÉREO

FOTO ANAC mesa 
AUTORIDADES





PROGRAMA INTEGRAL DE INSPECCIONES 



PROGRAMA INTEGRAL DE INSPECCIONES 



VOLVIMOS A CONECTARNOS CON MÁS PAÍSES

Firmamos con 
Emiratos Árabes Unidos, Jordania, Kenia, Kuwait, Chile, República 
Dominicana,  Guyana, Belice y Letonia, Guatemala, Arabia Saudita, 
Venezuela, Bolivia, Cuba, Paraguay y Suiza.

Se encuentran en avanzada negociación 
España,España, Grecia, Italia, Dinamarca, Noruega y Suecia, Serbia, Islandia, 
Egipto, Etiopía, Cabo Verde, Kenia, Marruecos, Nigeria, Túnez, Canadá, 
Cuba, El Salvador, Brasil, Guatemala, Guyana, República Dominicana, 
Chile, Armenia, Arabia Saudita, Azerbaiyán, India, Kuwait, Australia, 
Omán, Suriname, Paraguay, Brasil, Chile, Colombia, Perú, Japón, y 
Canadá.













EL TRANSPORTE AÉREO EN 
CONTINUO CRECIMIENTO 

PASAJEROS CABOTAJE 
por mes por miles
NOV 2019 1.331 vs. NOV 2023 1567
8,4 % +

PASAJEROS INTERNACIONALES 
por mes por miles
NNOV 2019 1.037 vs. NOV 2023 1.058
2,1 % +

PASAJEROS TOTALES
NOV 2019 2.368 vs. NOV 2023 2.625
10,9 %+ 

Factor de Ocupación en vuelos de cabotaje
NOV 2019 84% vs. NOV 2023 88%

FFactor de Ocupación en vuelos internacionales
NOV 2019 81% vs. NOV 2023 85% 

VUELOS CARGA EXCLUSIVA
NOV 2019 333 vs. NOV 2023 412



En el marco de la Pandemia y en la búsqueda de la protección de los 
pasajeros de transporte aéreo, se tramitaron desde enero de 2020, 
18.322 reclamos a líneas aéreas, por motivos tales como 
faltante de equipaje, demoras y/o cancelaciones de vuelos, etc.

Recibimos 3.797 consultas y 308 sugerencias.  

PROGRAMA DE ATENCIÓN A RECLAMOS DE PASAJEROS DE 
TRANSPORTE AÉREO















Desarollo de la APP Móvil “MiANAC”
Biblioteca Digital
Turnos Online
Licencias y Certificados de Competencia
Certificación Médica Aeronáutica Virtual
Actualización de la versión móvil del MADHEL
PPermiso Especial de Vuelo 
Firma digital de Certificado de Horas de Vuelo
Rogatoria de Informe Dominio de Aeronave
Trámite ante el Consejo de la Industria
Formulario 337
Consultas de multas 
Emisión de Certificados de Libre de Deuda

FFederalización de oficinas para Foliado de Libro de Vuelo 
Estandarización del rol de instrución para exámenes







EXPLOTADORES REGULARES





Durante la pandemia se mantuvieron operativos los  
aeropuertos del Sistema Nacional Aeroportuario para recibir 
repatriados,  vacunas, insumos médicos y vuelos sanitarios.

Se habilitó el 1er. Helipuerto Público “Alfredo Lanari” (ex 
DINESA) de la Ciudad de Buenos Aires, a cargo de ANAC. 

SeSe habilitaron 13 aeródromos entre los que se encuentra el 
reestructurado Aeroparque Jorge Newbery de la Ciudad de 
Buenos Aires.

Se amplió la red de aeródromos habilitando 104 lugares aptos 
declarados (LAD) en todo el territorio de nuestro país.

SeSe adquirieron 2 autobombas 6x6 0km; se recuperaron 2 que 
desde hace años habían quedado en el exterior y se pusieron 
en funcionamiento 15 deficientes.

AMPLIAMOS EL NÚMERO DE 
AERÓDROMOS Y ELEVAMOS SUS 
ESTÁNDARES DE SEGURIDAD





EQUIPAMIENTO DE AEROPUERTOS



























Talleres para 
instructores de:

Piloto Privado de Avión 
Piloto de Aeroaplicador
Piloto de Helicóptero
Piloto de Planeador 

Talleres de 
estandarización
para Inspectores de 
la ANAC



ASISTENCIA TÉCNICA Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 



Nuestro organismo brindó 
programas de capacitación y 
asistencia a la OACI y a países 
de la Región en materia de:

- Medicina Aeronáutica;

- Formato Global de Reporte  

  de la OACI (GRF);

- Medio ambiente;- Medio ambiente;

- Pavimentos aeroportuarios;

  entre otros.

BRINDAMOS 
CAPACITACIÓN AL
SISTEMA A NIVEL 
INTERNACIONAL 









Nuevos cursos

Introducción a la Formación por Competencias
Introducción a la Gestión Ambiental Aeroportuaria
Meteorología Aeronáutica
Introducción a las Herramientas Tecnológicas para la Instrucción 
Plan de Emergencia en Aeropuertos
IntIntroducción a las Aeronaves Construidas por Aficionados

Cursos actualizados y virtualizados

Operador de Estación Aeronáutica 
Operador del Servicio de Rampa 
Prevención del Riesgo por Fauna en Aeródromos 
Técnicas de Instrucción 
Búsqueda y Salvamento Aeronáutico 
SeñaleSeñalero de Aeródromo 









PROGRAMA DE REGULACIÓN E INTEGRACIÓN 
DE LOS SISTEMAS AÉREOS 
PILOTADOS A DISTANCIA  (RPAS)

ANAC avanzó en el marco de dicho Programa estableciendo la 
regulación y definiciones iniciales con el objetivo final de integrar los 
RPAS en el espacio aéreo no segregado de la República Argentina, 
integrando a representantes de la industria, autoridades 
gubernamentales, instituciones educativas y otros actores 
relevantes. 

Se modificó la Parte 61 para la implementación de los Certificados 
de Competencia para Piloto VANT e Instructor/a VANT a fines de 
canjear las Autorizaciones como Miembro de Tripulación Remota 
otorgadas bajo la Resolución 527. 

Se modificó la RAAC 67 con el objeto de incorporar la Certificación 
Médica Aeronáutica (CMA) Clase 4, tanto para Pilotos VANT como 
para Instructores/as. 

SeSe aprobaron los programas de instrucción y cursos para Pilotos e 
Instructores/as VANT/SVANT. 

Se emitieron 3114 Licencias de Pilotos a Distancia habilitados.

Se re-emitieron 558 Certificados de Miembro de Tripulación Remota 
a Certificados de Competencia, tal como lo indica la norma. 

Se certificaron 5 centros de instrucción y hay 11 en proceso 
avanzado.




